
Sr. D. Javier Aceña Domínguez
Asociación Fuerteventura Sostenible
Diseminado El Hospital, nº 5
35630 – ANTIGUA (Fuerteventura)

Estimado Sr. Aceña:

En respuesta a su escrito de fecha de 19 de abril del 2016, dirigido al Excmo Sr. Consejero de
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del Gobierno de Canarias, tengo el placer de
comunicarle lo siguiente:

Como sabrá,  el  documento  de  Planificación  Energética  “Plan  de  Desarrollo  de  la  Red  de
Transporte de Energía Eléctrica 2015-2020”, fue aprobado por el Consejo de Ministros en su
reunión de 16 de octubre de 2015, publicándose el Acuerdo de aprobación en el B.O.E. nº 254,
de 23 de octubre. Le adjuntamos, para su mejor localización, el enlace de dicha publicación:
http://www.minetur.gob.es/energia/planificacion/Planificacionelectricidadygas/desarrollo2015-
2020/Paginas/desarrollo.aspx

En la mencionada planificación se recoge la linea de transporte de energía eléctrica norte-sur
de Fuerteventura y en su Anexo III (páginas 131-134) una justificación de la necesidad de la
misma, en el marco de la actuación de refuerzo de la red de Lanzarote-Fuerteventura en 132
kV.

Por ello, y a efectos de poder tener una reunión constructiva y de debate donde se contrasten
los modelos, le rogaría que nos adelantara, cuanto antes, el modelo energético que propone la
Asociación que usted preside, con el objeto de poder estudiarlo previamente a la reunión y
analizar la potencialidad de dicho modelo.

Atentamente,
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